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Cors, Tomás

Por Tomas y Nicolas Cors hermanos,
Administradores generales de las nieues y yelos :
con Francisco Alvarez, Recaudador de la Alcauala
de la Nieue que se vende en esta Corte : en
respuesta de la información en derecho que por su
parte se ha dado ...

[s.l.] : [s.n.], [16--?].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01070









lESVS, d M J R I J , IOSEPH, 

P O R 
Tomas y NicolásCors hermanos, Ad» 

miniftradores generales de las 
Nieucs y yelos. 

C O N 
Ffancifco Aluarez Recaudador de la 

Alcauala de la Nicuc que fe vende en 
cfta Corte. 

En refpuejla déla mformación en dmcho, qm forfu 
parte fe ha dado. 

¡O R auer dado Franciíco Aluarez íu infor
mación, refpondiedo a la nueftra, dcfpucs 
de dada,hazemos a parte eftos apuncamie 
tos, aunq no necefsitaua la alegación con 

traria de refpuefta,ponderados los fundamentos déla 
nueítra, fino fe huuicra rcfpondido a ellos, trocando 
elinteto,y fubuertiedo la íubftancia. Y afsi refpondc-
remos brcuemente a los que alega por fi Francifco 
Aluarez, y a la refpuefta que da a los nueftros. 

En los primeros números harta el numero 6. tra
baja mucho el Abogado contrario en fundar ex Cho 
ronicorum & Authorum, feri» el tiempo en que la al 
cauala fe impufo, y dize que fue la caufa de imponer-
fe,para que fe acudieííe con ella a las nccefsidaües pu
blicas, infiriendo de fu antigüedad, que defde enton
ces quedaron obligados Pablo Xarquias, y los fucef. 
fores en el arbitrio de la nicue, a pagar alcaualadella-
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Yhaftacltiam. ios feíuiida con parrícuríar cuy dado, 
que como impoÍKii^n mas antigua^ícJu de pagar prí 
mero que el quinto, 

Quod vtique prékíus videtur ab ¡nttituto alienum 
quidigitur eóniune^habcí; impoficioms aociquicas ejk 
pf^rciíti-'dubiOjqaid' vulgaris qu^ílio^ an ''cedat4 foícf* 
t ic in^ik]g^i |^í^fH;um;Cum hac rtouiftijiia iuris c5 
troucríía/icigicur gabellaCodro anciquior, Ladu* 
da defte plcy tOí%o cbñfiíle en el principio de la alca-
uala^ ni en la caofa ^or que fe impufo, fino en íi eftan-
doimpuef toíbbre ella cJ quinto queíe paga a í u M a -
geftad/e deuera Tacar del mifmo quinto alcauala que 
aya de llenar Eranciico Aluarez. 

Prseterca.quantum v¡s>defdc el año de 49 í . aya te
nido principio la impoficio y carga de la alcauala, no 
fecntendiacon la nieue ni yelos del dicho arbitrio: 
y afsi eñüuo fin pagarre muchos años derpues que Pa-
Pío Xarquias hizo el afsiento con fu Mageñadjeh or
den a que pagana la impoficion del quinto con que le 
ácudia, porque no auia de tener des cargas, vt funda 
uimus in noftra allegation.fundam. 2»& 3. Y afsi qua 
do fe mando pagar alcauala de la nieue que fe vende 
por el dicho arbitrio^no fe mandó pagar Jo que fi fe 
deuiera defde íu principio, eftuuiera ya adeudado de 
los años antecedentesjfino que fe pagaíTc defde ento • 
ees los años figuietcs> con que fe declaró que era nuc 
ua impoficion y grauame,cn quato al dicho arbitrio. 
Con que fe refpondc a lo alegado en contrario, num. 
15- y Í<5-

RurfuSítodoeldifcuríbquefe hazc en los dichos 
n ú m e r o s , fuera a prapofito, fi dudaranaos, o defen
diéramos que no fe deuia alcauala de la nieue,pero fie 
do la duda tan folamente, fi fe deue facar del quinto 
que fe paga a fu Mageñad, aliunde fundamenta peten 
da funt. 

Y para la buena deter minacio defta caufa, es necef 
fario 



farío yr con firme preTupuéílojque la menté de ixi Ma 
geñad yde Pablo Xarquias en el al iento que hizreroí 
por clqual quedó obligado Xárquias adá r éí quinto 
del precio en que la nieue fe vendicíTe libre de todas 
coilas (las quates quifieron que fe cargaíTen en las o-
tras quatró partes)nb fue ni pudo fer^encendiedo por 
coilas la alcauala q fe di^e q íc ha de pagar del dicho 
quinto>como pret ede füdar el Abd'gadocótírano, def 
de el num.s. haíla nu. 13. P o r q í i q u a d o í e ^ m p e ^ ó e l 
dicho arbitrio, ni muchos anos defpucs^no^uia pefa-
mieto ni irnagioaciode quéíepagaííe alcauala dc^Uni 
quado fe madó pagar fue deJa nicuc q fe auia wcáido^ 
fino de la q fe vedieífe defpuési quo iure fe puede eme 
der que la claufulaí libre de iodaí cojias, apelafobte la 
paga de la alcauala de la nieue del quinto que fe auia 
de dar a fu Mageñad, que entoecs no era carga: y afsi 
es preciíTo enténderfe de las cofias y gaflos que el di
cho arbitrio ceniajcomo fon pconcs,ferasJiastpa!as 
y otros iní lmmentos preGifiTamente neffarios para 
encerrar la nieue9ni la alcauala fe puede llamar Cdílás 
que fe entiende propriamete de las dichas feras y }ias> 
y otras deíle genero, fino carga?y grauamen , & 
quamuis ex poft facto con el nueuograuamen de que 
fe pagaíTe alcauala de la nieue del dicho arbitrio, pu-
dieíTen las dichas palabras tener duda fi fe auia de en
tender debaxo de la palabra ^ ^ r í a paga de la dicha 
alcauala,en quatoal dicho quinto/upucftoe^ 
pr¡nc¡p¡o>que quandoeí contrato íchizo^&pr^diíSta 
verba prolata fuerunt,no fe podia cnteder de paga de 
la alcauala,que no auia. Aora que fe llega a tratar de 
fu interpretación, no fe ha de atender a lo que las 
palabras fuenan, fino a lo que las partes penia-
r o n , nam potius attenditur intentio Cdutfahed— 
t ium, quam cortex verborum, ait text. in L finali. 
C.qu^respignori obliganpoíTunt,late lafónin 1, fí 

quis 



qius fiUum.Cck líberlspfxtcrítis circa finem,aclco 
quod mens ñtcit ceíTarc tacitü.quod ineíl de iure qua-
do illad tacitum rcpugnat menti. Ang. Arctin. confé 
l í . incafurupradiéto nanV.i3.&requenti. 

Con que fe rcípondc al lugar de luán Gutiérrez de 
gabellisqu2eft.53.nuni.5»Yalprerupucñoqucfchazc 
en el num. t i . que fu Magcftad quifo conferuar el de
recho de la alcauala,fin diminución alguna con la dk 
cha claufula, pues no es pofsible entender que auia de 
querer conferuar loque no fe fabia que aula de fobre* 
uenir. Y afsi la confideracion para la interpretacio de 
la dicha claufula, fe ha de hazer confiderado eñe afsie 
to en el principio quando no fe pagaua alcauala, ex U 
Rutilia Pola.ff.de contrahenda emptionc. 

Con que entraran bien las alegaciones de nueftrá 
información fol.2.verfic.Praetercá.Y ferefponderáfa 
cilmente a lo que en contrario fe dize num. 19 • fatis• 
faziendo a nueftros primeros fundametosjquc fe pue 
den pagar dos cargas y derechos^ doblados, de vna 
mifma cofbpor diferentes rcfpetosjcomo en la vein 
ten3,y alcauala,quc fe pagan ambos por fola vna ven 
ta. 

Porque es cofa muy diftinta la duda defte pleyto 
de los dichos exemplos* aplicándolos (como fe apli • 
can) ala alcauala, que pretenden que fe ha de facar 
del dicho quinto,y folo fe podran ajuftar las dichas 
alegacionesídefdc que la alcauala fe mado pagar ena 
delate al dicho quinto que fe paga a fu Magcftad por 
la conuencion del dicho afsicnro, y a la alcauala que 
fe paga por razón de la venta de la nie uc, como íi ao-
ta,acab5dofe el afsicnto que efta hecho co los dichos 
Tomas,y Nicolás Cors,fc hizicffc co otro que no pu
diera dczir quando fele pidiera, que pagara el quinto, 
y la alcauala,que no auia de pagar dos cargas, porque 
hallando ya impueftos grauamen de quinto, y graua-

mea 



íncn de íilcaiiala,qu^ folautur diuetfis refpectíbus^ 
fuera contra el contrato, dezir que no cftaua obli^ 
gadoa vnoy aotro. 

Diuerfim aute, auiedofc hecho el afsieto^nopa 
gandofe entonces alcauala> con folo el grauanien 
de que fe diefle el quinto a fu Mageftad libre de to* 
das cortas,que auiedofc mandado dcfpucs pagar la 
dicha alcauala, fe entenderá delas quatro partes q 
quedan, lacado el dicho quinto, ne duplici onere 
grauetur. La vna con la paga del dicho quinto,y la 
otra con la paga de la alcauala de la nicuc que fe ve 
depara facarle,conira ca quse adduximus indict.al 
legatione in 2.&3.fundamcnto,fol.3. 

I m ó ertando granada la nieuecon el dicho quiíi 
to,conforme a la dodrina de Bartulo in Lqu^íitü. 
§.fiquisfundumnu. 12. Angel.conf.355.nu, 1. & 2, 
Socinumconf .3o2 .num .4*vcrí¡c.Cp^m4^r. Ale 
xandc0nf.i4g.num.10. l ib . 6. no fe deuia echar 
mas carga. Y afsi fue neccílaria particular y cipe-
cial determinación para que fe huuieííc de pagar. 

Defde el num,21. fe reíponde al quinto funda* 
men tó de nueftra informacio, en q fundamos,qt]C 
la fuftancia del contrato fuCdarle a fu Mageftad el 
qu/nto de la nieue, fibicn fe dixo.que fucile el qum 
to de lo que proccdicíTe delta, y que fiedo derecho 
en que fucedian a fu Mageftad, no deuian pagar al
cauala, ex iuribus ibi addu¿tis.Y fe haz en en corra 
rio diuerfas confidcracioncs,dc fi es arrendamicto, 
o venta, procurando fundar^que el priuilegio del 
Fifco de no pagar gauella, no paila en el particular 
que compra. Y fe refpondc al confejo 31. de Baldo 
vo lum. i , diziendo,que no folo hazc en nueftr o fa-
uor, finoque hazeen fauor de Francifco Aluarez, 

Y fi fe huuicra leído con mas atencio las palabras 
y diftincion de Baldo,ncut¡qua tale refpofum pr^e• 
berctur. B l a 



I n primís enimjla alegación de la ley' i . t¡f» i7i 
Iib,9. Recopilationis, quae adducitur num. 21. no 
esapropofito, porque es cofa diferente io que fe 
determina por ley, que tiene palabras claras -, a l o 
que fe afsienta por contrato>que lasque tiene de-
zimos que fon en nueftro fauooy fi reciben inter
pretación, que hade fer conforme a nueftra pre-
leníion. 

Y loque fe dizc num.22. tampoco parece que 
fe adapta alcaío,porquc auiendofe concertado en 
quatro milducados}no auian dehazer feparacion 
de la nieue del quinto a la demás nieue. 

N i negamos que el priuilcgio del Fiíco ño pa (Ta 
a la perfona particular que compra del para no pa
gar alcauala, potius ,1o fundamos y confeííamos 
aníifoK4. buelta, veríiculo > N i ob^a el mere ato-
ris. 

Loque dezimos es,que el derecho que tomaro 
dcfuMageftadlos Obligados/ue el de la primera 
venta que fu Magcftad auia de hazer déla nieue del 
dicho quinto, que fe auia de acabar precifaniente 
en ella, fin paíTar de vna perfona a otra para poder-
fe bolucr a vender $ y en eñe cafo conforme al con 
fejo de Baldo, el mifmo priuilcgio que toca a fu 
Magcftad pafla al particular que entra en e l , cum 
illa gabella fit onus ipíi contraólui annexum^y co
mo íi fu Magcftad no la deue, no la deuen los que 
tomaron fu derecho. Y en los cxemplos que fe po 
nen de la fruta que fe vende en las huertas de Aran-
juez,es cofa diftintaj i m ó ^ u e d e fer exemplo de la 
fegunda parte de la díftincion de Baldo, porque en 
el dicho exemplo, la primera venta déla frtita íé 
liazc al comprador que la hade venir a confumir .o 
a vender fegunda vez a efta Corte ó a otra parte, y 
de aquella primera venta no fe paga alcaualajpor-



4 
que es fu Mageñad el que vende > mas como nó fe 
confume con la primera venta, porque trae trato 
fucefsiuo a la fegunda^que el comprador ha de ha-
zerfe pagade lafegunda ventaen quclafruta fe co 
fumCí nam mutata perfona mutatur rci c6d¡<tio,y 
es aóto feparadodel primero, quod nihil habet co-
muñe cum origine contradus, & emptor tenetur 
quando fecundo vendit gabellam íoluere, quia iU 
llud fecundumjF^íí^m emptorii mhil habet commu 
necMmfa&o EccleJ¡<€{hoccñ Píincipis) que fon las 
palabras y diftincion de Baldo d.conf.31. Y para a-
juttarfe lo que el Abogado contrario dize, era ne-
ceíTarioque la nieueen íti primer principio fuera 
de fu Mageflad,como lo es la fruta de Aranjuez y j 
que la dicha nieue fe vendiera a los obligados > y 
que ellos dcfpucs de hecha la compra a fu Magcf» 
tad^la confumieran y vendieran por fu interés y ga 
nancia, mas el hecho es contrario,porquc la nieue 
en fu principio es de los obligados ^ y clips fe con
ciertan con fu Mageñad,porquc no venda otrojde 
darle el quinto della> que por las confideraciones 
alegadas en nueftra información fereduxoal pre
cio del quinto en que fe vendicíre,y efta miíma nic 
ue que fe auia de vender en nombre de fuiVIagef. 
tad/e encargan de venderla y confumirla los obl i 
gados,y por efto dan quotro mi l ducadosjy afsi vic 
ne a confumirfe con la primera venta. Con que fe 
ajufta en ter minos el confejo de Baldo> porque no 
es a¿to fcparadojfino vno mífmo la venta de la nic 
uesquelos obligados hazen a los particulares,y cí 
de los quatro mi l ducados con fu Mageñad» 

N i era jufto truncar el Abogado contrario las 
palabras de Baldonara dar a entender que decide 
lo contrarió,auicndo de llegar fu alegación á ma
nos de tan grandes luezes. 

Porque 



PGrc|ue Jefpues de auer pueíío Baldo l i dicha 
diftinaon/co que dexó decidido el cafo que defen
día, para dar mas fuerza a fu op¡nion,dizc que fe ha 
de entender afsi el §.merGatores déla ley hcuacio. 
Lictt^BartMcatibi qmdmmera extraordiñarla^ 
talis emptor mnteneturfidbirecam habeat utulunuj 
abEcckfta. Y para refutar con mas cuidcnciala 
doctrina de Bartuleen quanto dixo abíolutamen-
terque e! comprador de la Igkfia non tcnetur onc^ 
ra fubire^dize poniendo como por exemplo vn ab 
üxtioiErgoji emofiindim ab Ecclefia, qu<e mnfolus 
hat décimas^ colkBas extraordinarias, & arbitra 
rias>nec egotmeborfolmre etiampro ímporefuturo, 
0*po/leafiíbdit>qmdfaha remrmtia Dociorts mei 
njerum non ejl,c¡uia mulato Jlatu prfonjs rei Jiatum 
couenit immutarhvt CJc impon,lucratiua defírip. 
libp i o , 

Dcmancra>que Ioquereprueua Baldo, no es la 
diftincion ydoétrinaque alegamos por nueftra par 
te^fino la de Bartulo>en quanto dixo finhazer dif. 
tincion^que los que comprauan de la pcríbna pri-
uilegiada^no deuian alcauala de los demás contra
tos que hazian defpues de la compra. 

Y fi fe repara en aquellas p a l a b r a s ^ t ó ^ p r o te~ 
pon futuro* fe verá con quanto miñerio las pufo 
JBaído>quafiintelligaríquc fuera buena la opimoa 
de Bartulo fi fe entendiera de la primera venta en 
cofa que fe confumia con ella,y no en las que fe bu 
uieflen ác hazer defpues de futuro tcmporc3en c o l i 
que tunicíTe trato fuccfsiuo. 

Defde el numero 2 6.fe refponde a nueftro fun 
damento 6.en que fundamos que la obferuancia 
fubfiguiente ha interpretado con la paga de tantos 
anos en q fe ha pagado alcauala délas quatro par
tes^' no del quinto que fe da a fu Mageñad^que no 

fe 



í 
ft dcuc» Pata .iQ'quaí fe dizie-, q ü c n o bafl^.tlcmp^ 
imniemorial para que fediga.qüe fu Mageñadh^ 
^e^dido el derecho d̂^̂  
quinto,y que era neceflario úempo i m m t m q ú d t 
y ados tan contrarios a la íeruiducnbre de pagar a! 
cauala3que no fe pueden atribuir a gracia. 

Efta rerpuefta es ^m^mhi^n^á^U^0éñí 
porque no dezimos que el derecho de no pagar al-
caualafe prefcnbe por diez años, que para preferí-
bir derechos reales,noauiamosde poner en cotro 
uerfia,que es neceíTano tiempo imniemorial ^ ve 
ait Mcnchaca,AuüesJ&: Parladorius in eotrariupi 
adducítis- r 

Lo que dezimos es, que la\düda^que nace de las 
palabras del contraco^íi fe ha de pagar alcauala del 
dicho quintó ótioscfiá in terpre t t ía con la cortum 
bre de pagar de tantos años en la forma que fe ha 
hechd^t concludimus in dicta allcgatione funda • 
mento-ó.excleganticonf.TjbcrifDeciani ,& po* 
teranc multa ad propofitumcumulari ad interprae 
tationem Icgis cum de in rem verfoíff.de vfuris3& 
l.ficcrtis anniSjC.dep^ctis. 

Con que queda reíp^ndido, falúa mcüori cenfu 
ra a los fundamentos dk Francifco Aluarez,y a la 
refpueíla que fe hadado por fu parte anueftra ale^ 
gacion. Pero hemos reparado, que con aduerten-
cia no fe refponde al quarto fundamento^en que 
fundamos,qiie quando fu Magcílad hizo el ^^sicn-
to con Pablo Xerquias,de que pagaíf • quatro mi l 
ducados por el dicho quinto, ro tenia nías cargas 
el arbitrio que el carrua^á^1^05 de feras, y peo
nes^ otros deñe genero. í que auiendo fobreue* 
nido la dicha carga,fe ai*a de facar delmifmo quin 
to que fe da a fu Mageí^d,qui tenetur ad prasftatio 

C nem 



nci^ ónerk ímpofiti exhibí adátidís^quc es fonda* 

YUimarntútcfcáize a lo que dixi mos al p r i i i * 
cipio del primer f£mdamento,qíie en qualquier a-
contccimicmo eña atcauala no fe podia dcuer a 
Francifco Altiarez3porque no la arrendó. L o m i í -
moqiac fe ama dichode la antigüedad de la alcana 
Ia>que€snofefpondcr, m fundar que el la ha de 
llenar, pues no pagandofe entonces, no pudo ¡n-
cluirfe en fu arrendamiento. 

Ex quibus ád fauorem huius partes pronuntian 
dum eífe non dubitamus. Saluá in omnibusp&c. 
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